
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA LEALCO S.A. S.A., CELEBRADA EL VIERNES 29 DE MARZO 

DEL 2013. 

En la cludad de Guayaqul, República del Ecuador, alos veinte y nueve días del mes de marzo del año 
2013, enla fina dela compañía ubicada e la Cl. Urdenor Mi. 216 Vila 7, siendo las ie horas, e 

reóne el cien por ciento del capital dela COMPAÑÍA LEALCO S.A, representado por los accionistas: Zo 
Beatriz Álvarez Perata y Mayra Monserrate Vlavicenio Morera y actúa como secretario actor el 

¡Señor Marcos Armando Vilaicenco Moreta Gerente General de la compañía 
El presidente dispone que por secretaría se realice la constatación del quórum estatutario, una vez 
verificado el mismo se precede a instalar la sesión a efectos de considerar el único punt especifico 
delorden del día. 

ORDEN DELDIA: 

1. Constatacón el quórum e lnstaación dea sesión 

2. Aprobación dels Estados Financieros porel terminado el31 e diciembre del 2012. 
3. Causa 

rocediendo a continuación, al desarro del temario del orden dela; 

A. Constatación del quérum e instalación dela sesión de Junta General de Accionistas 

E Presidente solicita a secetaia e constate formalmente la existencia o no del quórum, afin de 
oder continuar con el acto de sesión la Junta convocada para esta fecha y hora, por secretaria se 
constata determinándose que están presentes el cen por ciento del capital de la compañía, El 
Presidente declara instalada la sesión solicitando a secretaria continué con el siguiente punto del 
orden della 

2. Aprobación de los Estados Financieros 2131 de diciembre del 2012. 

El Presidente pide la palabra y expone: La presentación de ls estados financieros compuestos por 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Evolución del Patrimonio, 
Estado de Flujo de Efetwo y Notas als Estados Financieros correspondiente al ejercicio económico 
terminado el 3 de diciembre del 2012 
La Junta se reúne para deliberar la aprobación del punto del orden del día, el cul de manera 
“unánime resuelve: 

“Aprobar os Estados Financieros por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2012



 


